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COMUNICADO DE SUBSANACIÓN DE DEFECTOS 
 

 
 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Hacienda y Función Pública ha acordado en su reunión 

de 5 de mayo de 2021, solicitar a la empresa que a continuación se relaciona que proceda a la subsanación de 

los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al 

procedimiento abierto con pluralidad de criterios convocado para la adjudicación del contrato de servicios  

denominado “FORMACIÓN PRESENCIAL, CONVERSACIONAL Y VIRTUAL EN IDIOMAS INGLÉS, 

FRANCÉS, ALEMÁN, CHINO E ITALIANO PARA EMPLEADOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID” 

 

 
LICITADOR 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN ADMINSITRATIVA, ECONÓMICA Y 

TÉCNICA 

  AULA INTERCULTURAL, S.L.        

 

 Deberá aportar el modelo de declaración responsable 

conforme al modelo Anexo VI que figura en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares, en los términos y con 

el contenido que figura en el mismo, en concreto lo referente 

al número de trabajadores de la empresa por los que debe 

asumir la obligación de contar con un plan de igualdad 

conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley orgánica 

3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y 

hombres.(150 en lugar de 250 trabajadores)  

 Deberá completar el modelo DEUC en la Parte IV: 

Criterios de selección. 

 

 

El plazo para la presentación de la documentación para la subsanación de defectos y omisiones arriba 

indicada, será de tres días naturales y se deberá aportar por medios electrónicos, accediendo a la página de 

“Gestiones y trámites”, “Presentación de Escritos”, del sitio web de la Comunidad de Madrid 

(https://gestionesytramites.madrid.org), indicando en el campo Destinatario: “Área de Contratación de Hacienda 

y Función Pública”, y en el campo Registro, seleccionando “Consejería de Hacienda Y Función Pública”. 

      

                                                          LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
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